
PATENTE BE INVENCION 
por 20 aHos

por "Un dispositivo para la unión elástica entre dos árga­
nos con artioulaoión a frotación respecto a uno de los ár­
ganos mismos" ----------------------------------------- --

a favor de SOOIETA APPLICAZIONI GBMMA ANTIVIBRANII, S.A.U.A., 
Societá per Azioni, de nacionalidad italiana, domiciliada en 
Vía Ripamonti, 88 MILANO (Italia).

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a una paten­
te de invenoión por un dispositivo para la unión elástica en­
tre dos órganos oon articulación a frotaoión respecto a uno 
de los órganos mismos, particularmente para barras estabiliza- 

5 doras antibalanceo de automóviles.
Se conocen uniones de tal tipo constituidas esencialmente 

por una oapa anular de goma, fijada entre dos caequillos metá** 
lioos y ooaxiles, de los oualea el oasquillo externo viene in­
sertado en un órgano perforado y el oasquillo interno está in- 

10 aertado en un órgano de perno, siendo uno de dichos caequillos 
metálicos giratorio libremente respecto ál órgano al oual 
está acoplado.
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Con tal tipo de unida es necesario disponer de medios 
eficientes de lubrificación para evitar el agarrotamiento 
o cuanto menos, un consumo anormal de las superficies que 
rozan entre sí.

Se conoce también por la patente de invención niimero 
5 257.691 de la misma solicitante una unión del mismo tipo en­

tre un órgano metálico de perno y un órgano metálioo perfora­
do que comprende un oasquillo fijado al órgano perforado y 
un ulterior caequillo colocado sobre el órgano de perno, 
estando los oiíados dos caequillos unidos elásticamente en- 

10 tre sí mediante una capa anular de goma elástioa, vulcaniza­
da o de otro modo pegada entre los dos oasquillos, caracteri­
zada por el hecho de que, por lo menos, uno de los dos cae­
quillos en funoión de deslizamiento oon el órgano al cual es­
tá aooplado, está constituido de goma dura, en particular de 

15 una mezcla sintética de base nitríliea de dureza aproximada 
a los 85 grados Shore.

En este áltimo tipo de unión, la capa anular de goma 
elástioa es vulcanizada o de otra manera pegada no sól& al 
oasquillo de goma dura, sino también al otro oasquillo, gene- 

20 raímente metálico.
Además, el oasquillo metálico que forma parte de la unión 

entre los órganos, debe estar montado fijo en el órgano 
al cual va acoplado^

La invenoión de que se trata, con vistas a eliminar la 
25 operación de vulcanización y de pegado de la capa de goma 

elástioa ál caequillo metálico en una unión del tipo que 
comprende un oasquillo de goma dura y de simplifioar el siste­
ma de fijación de la unión al órgano con el cual viene aco­
plado, tiene por objeto un dispositivo para la unión elástica



entre dos órganos con articulación a frotaoión respecto a uno 
de loa órganos mismos, particularmente para barras estábil!ca­
deras antibalanceo de automóviles, caracterizado por el he- 
oho de que comprende un caequillo de goma, dura en función de 

5 deslizamiento con el órgano con el cual está acoplado, una
capa de goma elástica, vulcanizada o de cualquier modo pega­
da al caequillo de goma, dura, y un acoplamiento de forma que 
vincula la capa de goma elástioa al relativo órgano al cual 
viene acoplado en el montaje.

10 La desoripoión de unos casos de ejecución práctica del
dispositivo de que se trata, facilitados a título de ejem­
plo tan solo, permitirá hacerse perfecto oargo de oual es 
la estructuración esencial del mismo.

En el dibujo adjunto, al cual nos referimos al des- 
15 cribir el ejemplo, la figura 1 es una vista parcial en

perspectiva de una suspensión posterior de ruedas indepen­
dientes de un autovehículo, en la cual la barra estábiliza- 
dora antibalanceo está provista de dispositivos segdn la 
invención; la figura 2 es una vista en perspectiva de un 

20 dispositivo aagón la invención; la figura 3 es una sección
de la figura 1 segtin la línea 111 - 111; la figura 4 es una 
sección de la figura 3 segdn la línea IV - IV y la figura 
5 es una vista en perspectiva de un dispositivo para la unión 
elástica segán una variante de ejecución.

25 En la figura 1, con 1 se indica una parte del puente
posterior de un autovehículo, del oual uno de los tambores 
de las ruedas está indicado con 2.

Hacia las dos extremidades, el puente posterior 1 está 
vinculado, de manera ya conocida, al centro de muelles a



ballesta 3, articulados a la oaja o chasis del vehículo, an­
teriormente mediante simples bisagras 4 y posteriormente me­
diante bisagras 5 y las piezas 6, que permiten a las ballestas 
3 las variaciones de longitud dependientes de la suspensión^

Con 7 se lndioa una barra estabilizadora giratoria en los 
Soportes 8 fijos al chasis o oaja del vehículo, y dispuesta 
transversalmente al vehículo, paralelamente al puente 1.

En la extremidad de la barra 7 están solidarias dos mani­
velas 9, cuyas extremidades libres est,án unidas mediante dos 
pequeñas bielas 10 al puente 1.

La unión del puente 1 a una de las extremidades de cada 
una de las bielas 10, así como la unión de la otra extremidad 
de estas bielas con la manivela respeotiva 9, está heeha con 
articulaciones eljástioas 11.

La barra 7 es notablemente elástioa y cuando bajo la 
acción de la fuerza Centrífuga o de otras oausas, las reAooio- 
nes del terreno contra las ruedas son distintas, y los muelles 
3 asumen, en oonseouenoia, distintas flechas, las bielas 10 
y las manivelas 9 obligan a la barra 7 a deformarse por tor­
sión, que contrasta la deformación de los muelles 3, limitan­
do la inclinación transversal del vehículo.

La barra estabilizadora 7 no debe alterar, por el contra­
rio, la" características de suspensión del vehículo en el caso 
de movimientos oscilantes paralelos de las ruedas*.

De aquí se deduce la neoesidad de que la rotación de la 
barra 7 en sus soportes 8 deba ser libre.

Comunmente, oada soporte 8 está constituido por un estri­
bo semicircular 14, que se fija a la caja del vehículo y que 
envuelve untémpón de goma de la misma forma, atravesado por un
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agujero para el paso de la barra 7.

El tamp ón de goma ae extiende de fuera del estribo 23 oon 
dos rebordes que abaroan dicho estribo y que impiden el des­
lizamiento relativo entre tampón y estribo a lo largo del 
eje de la barra 7. üt

Con tal disposición el tampón de goma ofrece una sensible 
resistencia a la rotación de la barra 7 y# para grandes defor­
maciones, frota oon rozadura en la barra misma, frenando los 
movimientos y endureciendo la suspensión.

Convenientemente,,segón la invención, el tampón es sustitui­
do por un dispositivo que comprende un caequillo de goma dura 12 
en partioular de una mezola sintética de base nitrílioa, de du­
reza de aproximadamente 85 grados Shore, en función deslizable 
en la barra 7# y una capa de goma elástica 13, vulcanizada o 
de otra manera pegada al caequillo 12.

La superfioie lateral de la capa 13, destinada al acopla­
miento y en contacto con la superficie del órgano a unir, pue­
de asumir una forma cualquiera a condioión de que no sea nun- 
oa una superficie de rotación.

En el caso partioular del ejemplo descrito, la superfioie 
lateral de la oapa 13 asume una forma aemioilíndrica, represen­
tada en las figuras 2, 3 y 4.

Una variante de tal forma está representada en la figura 
5, en la cual la superficie de la oapaU destinada al acopla­
miento oon el órgano a unir asume la forma de un arco dobla.

Además, en los ejemplos representados en las figuras de 2 
a 5, la oapa 13 representa rebordes análogos a las del tampón 
de goma, para impedir el deslizamiento relativo en el estribo, 
a lo largo del eje de la barra 7.



El oasquillo de goma dura 12 presenta en su interior, por 
lo menos, una acanaladura anular 15 para la retenoión de gra­
sa, o preferiblemente de grafito o grasa grafilada, aplicada en 
el acto del montaje.

5 Ademas, el casquillo 12 está provisto da dos expansio­
nes discoidales 16 que se extienden fuera de la capa 13 y la 
abrazan parcialmente, para aumentar la solidaridad oon dicha 
oapa 13 y para oonstituir dos superficies de frotaoión de pe­
queño coeficiente de roce en los eventuales contactos con to- 

10 pes laterales del dispositivo de unión.
Es preciso, aquí, observar que la solidaridad entre el 

oasquillo 12 y la oapa 13 puede obtenerse con un acoplamiento 
de forma prismática.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la presente 
15 memoria descriptiva se REIVINDICA la propiedad y la explota­

ción exolusiva de:
1.- Un dispositivo para la unión elástica entre dos órga­

nos con artioulaoión a frotación respecto a uno de los órganos 
mismos, particularmente destinado para barras estabilizadoras 

20 antibalanceo, esencialmente caracterizado por el hecho de estar 
constituido por un oasquillo de goma dura, particularmente de 
una mezcla sintética de base nitrílioa, de dureza aproximada 
a los 85 grados Shore, en fundón de deslizamiento oon el órga­
no con el cual está aooplado; una oapa de goma elástica vulca- 

25 nizada o de otra manera pegada al oasquillo de goma dura, y un 
acopiamiento de forma que vincula la oapa de goma elástica al 
relativo órgano con el cual va acoplado en el montaje.
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2. — Un dispositivo para la unián elástica entre dos árganos 
con artioulaoián a frotacián respecto a uno de los árganos mis­
mos, tal como el especificado en 1, caracterizado por el hecho 
de que la superficie de la capa de goma elástica, destinada al

5 acoplamiento y en oontaoto oon la superficie del árgano a unir, 
puede asumir una forma oualquiera a condicián de que no sea nun­
ca una superfioie de rotacián.

3. - Un dispositivo para la unián elástioa entre dos árga- 
nos con artioulaoián a frotacián respecto a uno de los árganos

10 mismos, tal como el especificado en 1 y 2, caracterizado por el 
hecho de que el oasquillo de goma dura presenta en su interior 
por lo menos una acanaladura anular para la reténcián de la gra­
sa o preferiblemente de grafito o grasa grafitada.

4. - Un dispositivo para la unián elástica entre dos árga- 
15 nos con artioulaoián a frotacián respeoto a uno de los árganos

mismos, tal como el especificado en 1,2 y 3, caracterizado por 
el heoho de que el oasquillo de goma dura presenta dos extensio­
nes discoidales que se extienden fuera de la oapa y la abrazan 
parcialmente, para aumentar la solidaridad oon dicha capa y pa- 

20 ra constituir dos superficies de frotaoián de pequeño coeficien­
te, de roce en los eventuales contactos de frotacián con topes 
laterales del dispositivo.

5. - Un dispositivo para la unián elástioa entre dos árga­
nos con artioulaoián a frotacián respeoto a uno de los árganos

25 mismos, tal oomo el espeoifioado en las reivindicaciones prece­
dentes, caracterizado por el hecho de que la solidaridad entre 
el oasquillo de goma dura y la capa de goma elástioa puede obte­
nerse oon un acoplamiento de forma prismática.

6. - "Un dispositivo para la Unián elástica entre dos árga-
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nos con articulación a frotación reapeoto a uno de los órganos 
mismos".

Consta la presente memoria descriptiva de ocho A o ja s  f c i ­

liadas, escritas por una sola cara.
Barcelona, 22 de Septiembre de 1962.
P. p. de: SOCIBIA APPLICAZIONI GORMA ANTIVIBRANTI, - 

"S.A.G.AS, Sooietá per Azioni,

- j;.0
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